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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, Veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se consulta en el archivo 12 del cuaderno de medidas cautelares la constancia de inscripción de 

la medida de embargo decretada respecto del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 

Nro. 020-8392 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Rionegro-Antioquia; la 

cual se deja en conocimiento del extremo ejecutante para lo pertinente. 

 

De otro lado, efectuada la revisión del cuaderno principal, obra agregado al PDF 07 de este, la 

constancia de notificación remitida al demandado mediante mensaje de datos. Según la 

certificación de notificación expedida por Servientrega S.A. (folios 13 a 15), la notificación fue 

remitida el 21 de junio de 2023, a la dirección de correo LORIVERA2004@YAHOO.ES, 

indicada en la demanda y que corresponde al demandado Luis Orlando Rivera Díaz. Conforme 

esa certificación, el acuse de recibido se obtuvo en esa misma fecha; no obstante, en el archivo 

presentado no pudo constatar esta Judicatura los archivos adjuntos al mensaje de datos de la 

notificación. 

 

La anterior circunstancia, sumada a que ante la Secretaría de este Despacho compareció el 

demandado, señor Rivera Díaz, el pasado 18 de julio de 2023, a que lo notificaran personalmente 

y le permitieran acceso al expediente digital, obliga a tener como debida notificación la que 

extendió esta Oficia Judicial en acta de la fecha; oportunidad en la que se garantizó el acceso 

del demandado al plenario en que obra toda la actuación promovida en su contra. 

 

Coherente con lo dicho, se entiende surtida la notificación del demandado en debida forma el 

día en que se extendió el acta de notificación personal en este Despacho y a partir del día 

siguiente, esto es, desde el 19 de julio de 2023, día en que inició el término para formular las 

excepciones o realizar el pago en los términos del mandamiento de pago. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 
LFG 

 

Tipo de Proceso  Ejecutivo Singular 

Radicado  05001 31 03 022 2023 00059 00 

Demandante  Itau Corpbanca Colombia S.A. 

Demandados  Luis Orlando Rivera Díaz 

Auto Interlocutorio Nro.  742 

Asunto  Pone en conocimiento respuesta ORIP 

Rionegro.  
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 28/07/2023 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS N° 

068 fijados a las 8:00 a.m. 

 

________LGR___________ 

Secretaría. 
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